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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 
Guapi, Cauca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

         
 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 126 

 
El doctor VÍCTOR MANUEL SOTO LOPEZ, como apoderado general de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., mediante escrito allegado al correo electrónico del 

juzgado solicita la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS, DESGLOSE DEL 
PAGARE Y CARTA DE INSTRUCCIONES, en los términos del artículo 461 del C. G del P.  

 
Allega con su solicitud el certificado de existencia y representación de la entidad, 

encontrándose inscrita la Escritura Pública No. 219 del 3 de marzo de 2023, mediante la 
cual se le confirió poder general, amplio y suficiente en calidad de jefe de procesos 
judiciales, teniendo entre otras facultades: “3. Retirar y consignar títulos de depósito 
judiciales producto de los procesos adelantados a favor y en contra de central de 
inversiones s.a. a nivel nacional. 4. Solicitar la terminación de procesos judiciales a nivel 
nacional cuando las obligaciones en materia de cartera se encuentren canceladas en su 
totalidad, con facultad de recibir de acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del código 
general del proceso”. 

 
Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI, CAUCA,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado mediante apoderada judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., en contra de DAVINSO MARTÍNEZ ANGULO, con cédula de ciudadanía No. 

76.304.505, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

SEGUNDO: DECRETAR LA CANCELACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES decretadas con auto interlocutorio No. 058 del 27 de junio de 
2017 y comunicadas con oficio No. 310 de la misma fecha.  Líbrese el oficio de 
levantamiento respectivo.  

 
TERCERO. ENTRÉGUESE al demandado, en caso de haberse constituido 

depósitos judiciales en el presente asunto, los que se encuentren pendientes de pago, 

así como los que se constituyan con posterioridad al presente auto.  



CUARTO: DESGLÓSESE Y ENTRÉGUESE el documento base de la ejecución 

a la parte ejecutada con la constancia de su cancelación.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, previa cancelación de su radicación y demás 
constancias pertinentes, ARCHIVESE el expediente.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 
 
 

OLGA ARANA CÓRDOBA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

A.P. 

E     S     T     A     D     O 

 

FECHA:  30 de AGOSTO de 2023 
 

Hoy notifiqué por estado No. 057. 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 

Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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